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La sesión buscará:  
1. Plantear el marco legal básico de la gestión de

agua en Ecuador. 
2. Competencias de los GAD 
3. Participación ciudadana y rol de las Juntas de

agua
4. La experiencia de SWACH en tres barrios urbanos

en Cuenca.  



El agua en la Constitución: DERECHO HUMANO Y  SECTOR ESTRATÉGICO

Art. 3.- Son deberes primordiales del Estado:

1. Garantizar sin discriminación alguna el efectivo goce de los
derechos establecidos en la Constitución y en los instrumentos

internacionales, en particular la educación, la salud, la
alimentación, la seguridad social y el agua para sus

habitantes.

5. Planificar el desarrollo nacional, erradicar la pobreza,
promover el desarrollo sustentable y la redistribución

equitativa de los recursos y la riqueza, para acceder al buen
vivir.

6. Promover el desarrollo equitativo y solidario de todo el
territorio, mediante el fortalecimiento del proceso de

autonomías y descentralización.
7. Proteger el patrimonio natural y cultural del país.

Art. 12.- El derecho humano al
agua es fundamental e
irrenunciable. El agua

constituye patrimonio nacional
estratégico de uso público,
inalienable, imprescriptible,

inembargable y esencial para
la vida.



El agua como DERECHO
Art. 66.- Se reconoce y garantizará a las personas:

2. El derecho a una vida digna, que asegure la salud,
alimentación y nutrición, agua potable, vivienda,

saneamiento ambiental, educación, trabajo, empleo,
descanso y ocio, cultura física, vestido, seguridad social y

otros servicios sociales necesarios.

Art. 274 El régimen de desarrollo tendrá como objetivos: 
4. Recuperar y conservar la naturaleza y mantener un

ambiente sano y sustentable que garantice a las
personas y colectividades el acceso equitativo,

permanente y de calidad al agua

El agua está relacionado con el
cumplimiento de otros derechos,

principalmente alimentación, salud,
vivienda. 

El Art. 15 menciona que no se afectará el
derecho al agua por alcanzar soberanía

energética.

Art. 281 La soberanía alimentaria es objetivo estratégico nacional, incluye: 
5. Políticas redistributivas para acceso de campesinos a tierra, agua y otros recursos productivos

Art. 282 Prohíbe privatización del agua y sus fuentes. Obliga al estado a regular uso de agua para riego



El agua como DERECHO

Sección sexta dentro del Régimen de Buen Vivir
Art. 411.- El Estado garantizará la conservación, recuperación y manejo integral

de los recursos hídricos, cuencas hidrográficas y caudales ecológicos
asociados al ciclo hidrológico. Se regulará toda actividad que pueda

afectar la calidad y cantidad de agua, y el equilibrio de los ecosistemas,
en especial en las fuentes y zonas de recarga de agua.

La sustentabilidad de los ecosistemas y el consumo humano serán prioritarios
en el uso y aprovechamiento del agua.

Art. 412.- La autoridad a cargo de la gestión del agua será responsable de su
planificación, regulación y control. Esta autoridad cooperará y se coordinará
con la que tenga a su cargo la gestión ambiental para garantizar el manejo

del agua con un enfoque ecosistémico.



El agua como SECTOR ESTRATÉGICO**
Art. 313.- El Estado se reserva el derecho de administrar, regular, controlar y

gestionar los sectores estratégicos, de conformidad con los principios de
sostenibilidad ambiental, precaución, prevención y eficiencia.

Los sectores estratégicos, de decisión y control exclusivo del Estado, son
aquellos que por su trascendencia y magnitud tienen decisiva influencia
económica, social, política o ambiental, y deberán orientarse al pleno

desarrollo de los derechos y al interés social.

Se consideran sectores estratégicos la energía en todas sus formas, las
telecomunicaciones, los recursos naturales no renovables, el transporte y la

refinación de hidrocarburos, la biodiversidad y el patrimonio genético, el
espectro radioeléctrico, el agua, y los demás que determine la ley. 

**Sector estratégico NO es lo mismo que sector PRIVATIVO DEL ESTADO CENTRAL. COOTAD Art. 110 y 111



El agua como SECTOR ESTRATÉGICO
Art. 318.- El agua es patrimonio nacional estratégico de uso público, dominio

inalienable e imprescriptible del Estado, y constituye un elemento vital para la naturaleza y
para la existencia de los seres humanos. Se prohíbe toda forma de privatización del agua.

La gestión del agua será exclusivamente pública o comunitaria. El servicio público de
saneamiento, el abastecimiento de agua potable y el riego serán prestados únicamente por

personas jurídicas estatales o comunitarias.

El Estado fortalecerá la gestión y funcionamiento de las iniciativas comunitarias en torno a la
gestión del agua y la prestación de los servicios públicos, mediante el incentivo de alianzas

entre lo público y comunitario para la prestación de servicios.

El Estado, a través de la autoridad única del agua, será el responsable directo de la
planificación y gestión de los recursos hídricos que se destinarán a consumo humano,

riego que garantice la soberanía alimentaria, caudal ecológico y actividades
productivas, en este orden de prelación. Se requerirá autorización del Estado para el

aprovechamiento del agua con fines productivos por parte de los sectores público, privado y
de la economía popular y solidaria, de acuerdo con la ley.



COMPETENCIAS
ESTADO CENTRAL: Rectoría. 

Autoridad única del agua, (SENAGUA, hoy dentro del MAATE)

GAD MUNICIPALES (ART. 264) 4. Prestar los servicios públicos de agua potable,
alcantarillado, depuración de aguas residuales, manejo de desechos sólidos,

actividades de saneamiento ambiental y aquellos que establezca la ley.

GAD PROVINCIALES (ART. 263) Ejecutar, en coordinación con el gobierno regional,
obras en cuencas y micro cuencas.
4. La gestión ambiental provincial.

5. Planificar, construir, operar y mantener sistemas de riego (y drenaje)
6. Fomentar la actividad agropecuaria.

Tanto la Constitución como la Ley permite la delegación a EMPRESAS PÚBLICAS.
La gestión del agua es INTEGRAL E INTEGRADA



PARTICIPACIÓN CIUDADANA en
la gestión del agua

La gestión del agua es pública y comunitaria*.
La gestión del agua es integral e integrada con enfoque ecosistémico

por cuencas
La gestión del agua incluye la planificación. El sistema nacional de

planificación es participativo en todas sus fases.
Art. 32 LORHUAA



Art. 12.- El Estado, los sistemas comunitarios, juntas de agua potable y juntas de riego, los
consumidores y usuarios, son corresponsables en la protección, recuperación y

conservación de las fuentes de agua y del manejo de páramos así como la participación
en el uso y administración de las fuentes de aguas que se hallen en sus tierras, sin perjuicio

de las competencias generales de la Autoridad Única del Agua...

La Autoridad Única del Agua, los GAD, los usuarios, las comunas, pueblos, nacionalidades y
los propietarios de predios donde se encuentren fuentes de agua, serán responsables de
su manejo sustentable e integrado así como de la protección y conservación de dichas

fuentes... 

El Estado en sus diferentes niveles de gobierno destinará los fondos necesarios y la
asistencia técnica para garantizar la protección y conservación de las fuentes de agua

y sus áreas de influencia...
El uso del predio en que se encuentra una fuente de agua queda afectado en la parte

que sea necesaria para la conservación de la misma.

Ley de Recursos Hídricos, usos y aprovechamiento del agua LORHUAA



Art. 15.- Sistema nacional estratégico del agua: Conjunto de procesos,
entidades e instrumentos que permiten la interacción de los diferentes actores,

sociales e institucionales para organizar y coordinar la gestión integral e
integrada de los recursos hídricos. El sistema nacional estratégico del agua

estará conformado por: 
1. La Autoridad Unica del Agua quien la dirige; 

2. El Consejo Intercultural y Plurinacional del Agua; 
3. Las instituciones de la Función Ejecutiva que cumplan competencias

vinculadas a la gestión integral de los recursos hídricos; 
4. La Agencia de Regulación y Control del Agua, adscrita a la Autoridad Unica

del Agua; 
5. Los Gobiernos Autónomos Descentralizados; y,

 6. Los Consejos de cuenca. 

Ley de Recursos Hídricos, usos y aprovechamiento del agua LORHUAA



Art. 30.- Elaboración de los planes de recursos hídricos. El Plan Nacional de
Recursos Hídricos y los planes de gestión integral por cuenca hidrográfica

serán formulados por la Autoridad Unica del Agua. El Consejo Intercultural y
Plurinacional del Agua y los consejos de cuenca participarán en la formulación

de sus directrices.

Ley de Recursos Hídricos, usos y aprovechamiento del agua LORHUAA



GESTION COMUNITARIA DEL AGUA 
(con autonomía financiera y administrativa)

JUNTAS DE AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO*: donde no llega la cobertura pública
a través del GAD. La realidad es que NO se encargan de saneamiento.
 
JUNTAS DE RIEGO Y DRENAJE: responsables casi de la totalidad de la gestión
La participación de GAD Provinciales (antes estado central) se queda en la
construcción y apoyo a mantemiento de la infraestructura. En la sierra, poca
responsabilidad en drenaje.

Cada vez menos, pero aún perviven juntas mixtas (sistema de agua múltiple, para uso
humano y riego)

Ley de Recursos Hídricos, usos y aprovechamiento del agua LORHUAA

Aunque la Constitución y varios artículos de la Ley hablan de agua potable, realmente en el Ecuador se trata de agua para consumo humano en sentido más amplio. 
El saneamiento va más allá del alcantarillado tradicional



Aunque la Constitución y varios artículos de la Ley hablan de agua potable,
realmente en el Ecuador se trata de agua para consumo humano   El

saneamiento va más allá del alcantarillado tradicional
Ni la Constitución ni la Ley llegan a mencionar el término “Soluciones Basadas
en la Naturaleza”, sin embargo los principios de sustentabilidad, protección de
fuentes, restauración ambiental permiten su aplicación. Existe potencial para
incorporar SbN en agua potable, saneamiento y riego. (Proyecto NATURESS)

Ejemplos: humedales artificiales, restauración y conversación de humedales
naturales, vermifiltros, terrazas naturales.

Art. 61 de LORHUAA establece el derecho a la igualdad y no discriminación en
el acceso al agua; y el Art. 62 hace énfasis en incorporar enfoque de género. 

Art. 63: todos podemos captar y usar agua lluvia (sin afectar a terceros)

Para tener en cuenta: 





Componente social_SWACH
Comprender el consumo de agua de los habitantes

de los barrios Casa para Todos, La Prensa,
Villanueva de la ciudad de Cuenca. 

Construir estrategias de adaptación con la
ciudadanía



¿Hacia dónde vamos?



ADAPTARNOS AL CAMBIO
CLIMÁTICO



POLITICA PÚBLICA: 
El agua como eje articulador de la política ambiental de la ciudad. 

Garantizar el acceso a agua segura en todo el cantón de manera
permanente.

a) Reducir progresivamente el uso de agua potable para actividades que
no lo requieren

b) Promover intensamente el consumo responsable per cápita
2.1 Reutilización

2.2 Reducción



APP SWACH

linktr.ee



MEDIDORES SWACH



ESTRATEGIA PARA CAMBIOS DE
IMPLEMENTOS/ACCESORIOS
que provocan desperdicio

-Inodoros
-Grifería
-Tuberías

*Estudios para sistemas
domésticos de uso de agua

lluvia

ESTRATEGIA EDU-
COMUNICATIVA
PERMANENTE

-Cambio de hábitos

Dentro de SWACH: Casas Comunales de Casa Para
Todos y Villanueva contarán con sistemas instalados y

monitoreados.



1
ARMONIZAR la

estrategia edu-
comunicativa entre
ETAPA-EP y SWACH
con los ODS, y la
garantía del agua

como DDHH y
sector estratégico. 

Concienciar a los
ciudadanos sobre
cuántos m3
consume al mes: 
-Rediseño de
factura 
-APP para lectura
de medidores

TRES IDEAS PARA EL CORTO PLAZO: 

2 3
Registro familiar
para identificar
número de
personas por hogar
-Actualización en
ventanilla, o web
-App swach

 



1
MEDIDORES

INTELIGENTES
*Personal dedicado

a lecturas se
encarga de
supervisión

aleatoria, reportes
de incumplimiento,

apoyo para
registros

ORDENANZA PARA LA
ADAPTACIÓN AL CAMBIO

CLIMATICO EN LOS
HOGARES

-Uso de agua lluvia
-Sistemas de

reutilizaciòn de agua
-Diseños para

favorecer infiltración

TRES IDEAS PARA EL MEDIANO Y LARGO PLAZO

2 3
Revisión de sistema

tarifario para
favorecer el consumo

responsable y
sancionar desperdicio.
*Vinculado al número
de personas por hogar

*De los hogares visitados: relación directamente proporcional: a mayor
número de personas, mayor responsabilidad en consumo. 



swach.uazuay.edu.ec

¨Sustainable water management under climate change in
Southern Ecuador¨ 

Manejo sostenible del agua en el Sur del Ecuador



WATER COMMONS GRABBING: 
A HEURISTIC FRAMEWORK

Jampel Dell’Angelo, Associate Professor, 

Department of Environmental Policy Analysis, 

Institute for Environmental Studies, IVM, Vrije Universiteit Amsterdam

1

Jampel Dell’Angelo, Paolo D’Odorico, Cristina Rulli



2

The Global Land and Water 
Rush



Large-Scale Land Acquisitions (LSLAs)
3

45 million ha of land, approximately the size of Sweden or Morocco, 
having been acquired through transnational land deals for agricultural 
production 



Empty lands and agricultural progress
4



5

Empty lands and agricultural progress



NEXUS Approach to study the agrarian transition 
associated with LSLAs

6

Davis et al., 2023. Environmental Research Letters

TLM agricultural 
deals for which 
we have accurate 
centroid locations



Deforestation
7

Davis et al., 2020. Nature Geoscience

Our findings 
demonstrate that 
large-scale land 
acquisitions lead to 
elevated deforestation 
of tropical forests. Davis 
et al., 2020



Biodiversity loss
8

Regarding biodiversity (here focused on 
vertebrate species), we find that nearly 
all (91%) studied deals will likely 
experience substantial losses in 
relative species richness (−14.1% on 
average within each deal) 

Davis et al., 2023. Environmental Research Letters

We also find that 39% of TALSLAs fall 
at least partially within biodiversity 
hotspots, placing these areas at 
heightened risk of biodiversity loss. 



Energy implications
9

The shift to high-input crop production requires industrial fertilizer application, 
mechanization of farming practices and irrigation, which increases by ~5 times 
fossil-fuel-based energy consumption. Rosa et al., 2021.

Rosa et al., 2021. Nature Communications



Food Security
10

Results point to a paradox where land deals simultaneously contribute to closing the 
global yield gap by increasing crop production, while threatening local food security by 
redirecting key dietary nutrients toward the export market and reducing dietary 
diversity. 

Muller et al., 2020. PNAS



11

Dell’Angelo et al. 2018 
Ecological Economics
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Water
12

Chiarelli et al., 2022. Nature Communications

Investors target water 
abundant land and 
exacerbate rival uses 
to the detriment of 
local users



 “The Global Water Grabbing Syndrome”
13

(Dell’Angelo et al. 2018 Ecological Economics)



14

The 
Commons



15
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18

“The tragedy of the commons develop in this way. Picture a 
pasture open to all. It is to be expected that each herdsman will 
try to keep as many cattle as possible on the commons. Such an 
arrangement may work reasonably  satisfactorily for centuries 
because tribal wars, poaching, and disease keep he numbers of 
both man and beast well below the carrying capacity of the land. 
Finally however, comes the day of reckoning, that is, the day 
when the long–desired goal of social stability becomes a reality. 
At this point the inherent logic of the commons remorselessly 
generates tragedy”. (Hardin 1968: 162)



(Tibetan nomads resettlement camps)
19



20



Beyond the Tragedy
21

“her analysis of economic governance, 

especially the commons” has “challenged 

the conventional wisdom by demonstrating 

how local property can be successfully 

managed by local commons without any 

regulation by central authorities or 

privatization.”
2009 Sveriges Riksbank Prize in Economic Sciences in Memory of Alfred Nobel 

celebration. 



(What are ‘the Commons?)
22

◻ Types of goods definition (biophysical characteristics) :

(Ostrom 2009)



(What are ‘the Commons?)
23

◻ Institutional definition (property regimes):
� Private Property

� State Property

� Common Property Regimes

� Open Access



The ‘virtues’ of the Commons

24

• reduction of the environmental negative effects 

produced by inequality  (Andersson et al., 2011 )

• sustainability of natural resources (Ostrom 1990; Agrawal, 

2001; Cox et al., 2010)

• food security (Béné et al., 2007; Barham, 2009) 

• connection with traditional knowledge (Berkes et al., 

2000),

•  irrigation performance (Lam, 1999). 

• prevented individuals or families to sell the land 

in times of hardship (Deveroux, 2011).



The Tragedy of the GRABBED Commons
25

Dell’Angelo, et al., 2017 World Development



Resistance and collective (re)action to commons grabbing

26

Dell’Angelo et al., 2021. Ecological Economics



27

Fig. 9.Characteristics of mobilization forms for all cases (n =185) and for high 
intensity conflict cases subset (n =72). 



Collective reactions
28

◻ Collective (re)actions are critical not only in the 
maintenance and governance of the commons, but 
they evidently play a role in their defense. 

◻ A disconcerting outcome from this synthesis is that 
while on the side of the collective re-actions it seems 
clear that the prevailing patterns of organization 
are peaceful, the social outcomes that result are 
frequently violent, involving also assassinations (see 
also Del Bene et al., 2018). 



29

WATER COMMONS 
(GRABBING)

A heuristic framework



Water commons?
30

◻ Commons: CPRs governed by Common Property 
Regimes

◻ Water Commons: adding the hydrological dimension
� Water commons can include freshwater bodies or water sources (e.g., aquifers, 

rivers, lakes, and springs). 

� Moreover, rainwater, snowpacks, and glaciers could also be understood as 
water commons. 



From a theory of 
property to a 
theory of access 
(Ribot and Peluso, 2003)  31

Dell’Angelo et al., 
2024 - LDPI
Working Paper 
2024-058; D’Odorico 
et al Nature Water



Concluding remarks
32

◻ Under neoliberal globalization, water commons are often a preferential target of 
unrestricted speculation over natural resources the expansion of extractivism. This 
is a serious threat to community-based customary water governance 
arrangements which contributes to the dismantlement of the underlying norms, 
traditions and institutions and raises strong water justice and sustainability

◻  The critical importance of the water commons to environmental conservation, 
food security, livelihoods, and traditions of communities around the world often 
lacks adequate protection. International policy instruments on natural resource 
governance and tenure systems (Jenkins et al., 2021) have historically overlooked 
the water commons. The action of social and environmental movements, 
international organizations, and governmental bodies is needed to protect the 
water commons from the emerging threats of water grabbing. 



33



Thank you for the 
attention!

34

Jampel.dellangelo@vu.nl

mailto:Jampel.dellangelo@vu.nl
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Ecosystem Services
Benefits Supplied to human societies by Natural Ecosystems

Santiago Ochoa PhD.



INTRODUCIÓN

What Are 
Ecosystem 
Services?

The Five “F’s” 
of Provisioning

Services

Regulating and 
Supporting 

Services Cultural 
Services

What Actions 
Should We 

Take?



What Are Ecosystem Services?

16

Biophysical 
structure of 

process
Ecosystem 
Function

Ecosystem 
Services

Benefits to 
society

Value
Pressure

Liimit pressure 
via Policy 
actions

Supporting or intermediate services 

Final Services

Goods and Benefits



The Five “F’s” of Provisioning 
Services

Food Feed Fiber Fuel
Pharmaceuticals

Others



18

• Animal: 
• Meat
• Dairy
• Blood
• Honey
• Eggs

• Vegetable: 
• Seeds
• Fruits
• Flowers
• Leaves
• Stems.

• Other: 
• Multicellular
• Fungi
• Unicellular
• Fungi
• Bacteria
• Algae

• Animal: 
• Fish
• Molasses
• Meat and bone

meal, 
• Manure

• Vegetable: 
• Corn
• Soybeans
• Oats
• barley

• Other: 
• Seaweed



19

• Animal: 
• Collagen
• Feathers
• Leather
• Sill

• Plant: 
• Cotton
• Hemp
• Sisal
• Jute
• Hamboo

• Other: 
• Seaweed

• Animal: 
• Excrement
• fat

• Plant: 
• Biomass 
• Oil
• Coal
• fossil 
• fuels

• Other:
•  Microalgae



20

• Animal: 
• Foreskin
• Gallstones
• Venom
• Urine
• Insulin

• Plant: 
• Diuretic
• Astringent
• Febrifuge
• Diaphoretic
• Expectoran

• Other: 
• Microalgae
• Microorganisms

• Animal: 
• Shellac
• Beeswax
• Lanolin
• tallow

• Plant: 
• Resin
• Wax
• Dye
• Deodorant
• Soap

• Other: 
• Biopesticides, 
• Bioremediation,
• Seaweed, 
• Dendrology
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24

ONU  (2017) alertó que cada día se pierden 150 especies animales en el planeta, lo 
que se considera la mayor ola de extinciones desde que desaparecieron los 

dinosaurios.



La población mundial actual de 7.600 millones
de personas alcanzarán los 8.600 millones
para el año 2030. Además, llegará a 9.800
millones para 2050 y a 11.200 para 2100.





Durante la ultima década (Según ONU,2018) cada
día se han perdido hasta 356 km2 de bosque a
nivel mundial, esto representa 130.000 km2 de
pérdida de bosque al año. En poco más de dos
años si nada cambia (con las tasas más altas de
deforestación) la extensión de bosque perdida,
igualaría a la extensión del Ecuador (280 mil Km2)



En la actualidad hay aproximadamente 40 mil leones viviendo
en su habitad, mientras que en praderas y pastos existen unas
1500 millones de vacas. (Para 2022 se produjeron 336
millones de toneladas de carne)



Según el Banco Mundial (2024), más de 2010 millones de
toneladas de basura al año, de las cuales 400 millones son
desechos plásticos y sólo el 9% se reciclan





What Actions Should We Take?

• Promote sustainable land use

• Integrate ecosystem services into policy

• Raise public awareness

• Encourage conservation efforts



Economic Value and Threats from 
Ongoing Disturbance

Ecosystem services have 
immense economic value

Unsustainable practices 
threaten long-term availability

Need for economic incentives 
to promote conservation



FIGURE 1. Research Area. Village around the reserve 

The climate is dry: 
temperature 30º Celsius 
on Summer and 24º 
Celsius on Winter time

Hotspot of biodiversity 
Almost 20% of existing 
plant species in the area 
are endemic to the site. 

Total of 755 inhabitants, 
living in 163 households

The population density 
in this area equates to 
one person per 9.8 
hectares



RESEARCH 1



RESEARCH 2



RESEARCH 3





Gracias por su atención



(program organizer)

Desafío de Resiliencia 
Hídrica de la Amazonía 
UNESCO 2025

Servicios ecosistémicos y 
economía ambiental

ECUADOR



1. Servicios Ecosistémicos

2. Economía Ambiental

3. Trabajo de campo - Herramientas 

y consejos

AGENDA DE HOY



PERO ANTES DE EMPEZAR...

Por qué importa la naturaleza: 

Servicios Ecosistémicos 

• ¿Qué te ha aportado la naturaleza 

esta semana? 

• Piensa y compartirla con nosotros. 



Al final de esta clase, podrás:

• Entender qué son los servicios 

ecosistémicos;

• Aprender herramientas básicas de la 

economía Ambiental;

• Usar este conocimiento para explorar 

desafíos y soluciones relacionados con el 

agua.

OBJETIVO DE 
APRENDIZAJE



(program organizer)

Servicios Ecosistémicos



La Economía Oculta de la 
Naturaleza
• Servicios ecosistémicos = beneficios 

que obtenemos de la naturaleza

• Cuatro tipos: 

o Aprovisionamiento

o Regulación

o Cultural

o Apoyo



Tipos de 
Servicios 
ecosistémicos 



El agua como servicio ecosistémico

• Ejemplo de servicios ecosistémicos del río Amazonas:

• Amplia gama de beneficios tanto para los seres humanos como para el medio 

ambiente, tales como: 

o Proporcionar alimentos y agua;

o Regulación del clima;

o Favorecer la biodiversidad; 

o Facilitar el transporte y la producción de energía; 

o Ciclo de nutrientes;

o Mantenimiento de la calidad del agua;

o Mantenimiento de diversos ecosistemas acuáticos. 



(program organizer)

Economía Ambiental



Hacer que la naturaleza cuente en la toma de decisiones

• La naturaleza proporciona servicios esenciales (agua, aire, fertilidad del suelo), 

pero a menudo no tienen precio de mercado.

• Cuando la naturaleza está infravalorada, a menudo se sobreexplota o se ignora 

en la planificación.

• La valoración ambiental ayuda a demostrar que conservar los ecosistemas 

es económicamente inteligente.

• Al asignar un valor económico a los servicios de los ecosistemas, podemos:

o Justificar la financiación de la conservación

o Comparar las opciones de desarrollo frente a las de conservación

o Diseñar compensaciones justas (por ejemplo, PSE)



Herramientas de valoración



Incentivizing conservation

• ¿Qué es PSE (Pago por Servicios Ecosistémicos)?

o Transacción voluntaria en la que un usuario de un servicio paga a un proveedor del mismo 

para proteger o mejorar un servicio ecosistémico.

o Vincula a quienes se benefician de la naturaleza (por ejemplo, el agua potable) con quienes 

gestionan los ecosistemas que la proporcionan (por ejemplo, las comunidades forestales).

• Funciona mejor cuando:

o El servicio ecosistémico está claramente definido y es medible.

o Las partes interesadas se ponen de acuerdo sobre las normas y el seguimiento.

o El pago crea un incentivo real para la conservación.



Incentivar el pago de servicios ecosistémicos (PSE)



(program organizer)

De la teoría a la acción



1. Herramientas de campo para la recogida de datos

• Observación:
o ¿Qué elementos naturales están presentes (bosques, ríos, cultivos, fauna 

salvaje)?
o ¿Hay signos visibles de degradación o conservación? Ejemplo: ¿El río es claro 

o turbio? ¿La cubierta vegetal es densa o escasa?

• Entrevistas:
o Pregunte a la población local: «¿Qué obtienen de la naturaleza?» o “¿Ha 

cambiado algo en los últimos años?”.
o Comprender las perspectivas culturales, económicas y ecológicas

• Cartografía:
o Dibuje diagramas sencillos que muestren: Fuente del servicio (por ejemplo, un 

bosque); Flujo (por ejemplo, agua limpia); Usuario (por ejemplo, pueblo, 
agricultor, ciudad); Identificar puntos de presión o amenazas.



2. Identificar los servicios ecosistémicos en el paisaje

• Clasificar los servicios utilizando las cuatro categorías:

o Aprovisionamiento: Alimentos, madera, plantas medicinales

o Regulación: Filtración de agua, control de la erosión

o Culturales: lugares sagrados, vistas estéticas

o Apoyo: Formación del suelo, polinización



3. Vínculo con los beneficiarios

• ¿Quién utiliza estos servicios?

• ¿Quién depende de ellos?

• ¿Cómo les afecta su pérdida o degradación?

• Identifique tanto a los usuarios directos (p. ej., agricultores, pescadores) como 

a los beneficiarios indirectos (p. ej., ciudades, turistas).



4. Consejos para el trabajo de campo

✔  Tome fotos y notas de las características del ecosistema 

✔ Entrevistar al menos a 1 usuario local 

✔ Trazar un mapa del flujo de servicios 

✔ Identifique al menos 3 servicios y sus beneficiarios

(¡Haga esto para los 3 estudios de caso!)



(program organizer)

¡Gracias!
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